




incomercio1 giron-santander.gov.co <incomercio1@giron-santander.gov.co>

Respuesta a solicitud cancelación RIT 18038, correo del 21-01-2026, WOM NETWORK SERVICES S.A.S
16 mensajes

incomercio1 giron-santander.gov.co <incomercio1@giron-santander.gov.co> 6 de febrero de 2026 a las 10:05
Para: diego.ramireztem@wom.co

Girón, Febrero 6 de 2026
INCOMERCIO 284

Señor
JUAN CARLOS SALGADO BERNAL
C.C 79.534.109
Contribuyente: WOM NETWORK SERVICES S.A.S EN REORGANIZACION
NIT: 901.437.134
RIT: 18038

Referencia: Respuesta a solicitud cancelación RIT 18038, correo del 21-01-2026

Cordial Saludo:

De manera atenta la Dirección Administrativa de Industria y Comercio - Secretaría de Hacienda Alcaldía de Girón a través del presente correo se permite dar respuesta a su Solicitud de
Cancelación del RIT, informando lo siguiente:

De acuerdo con la normatividad y lo estipulado en el Artículo 15 y parágrafos de la Resolución 1520 del 20 de octubre de 2020, Por la cual se reglamenta el Registro
de Información Tributaria RIT del impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios en el Municipio de Girón; el contribuyente debe cumplir con la presentación de las

declaraciones de Industria y Comercio de los años gravables desde el inicio de la actividad económica hasta la fecha de comunicación de la novedad, debe presentarlas haya o no
percibido Ingresos en el Municipio de Girón, y debe estar a paz y salvo por todo concepto.

Al revisar la base de datos del gravamen del Impuesto de Industria y Comercio, se observa que El Registro de Industria y Comercio No. 18038 tiene fecha de inicio de actividades
01-06-2021. Por consiguiente, debe cumplir con la obligación instrumental de presentar la declaración privada del año gravable 2021, De igual forma se observa que la última
declaración presentada fue la del año gravable 2024, quedando pendiente por declarar también el año gravable 2025, En razón a lo anterior deben declarar año gravable 2021 y

2025, en el menor tiempo posible haya o no percibido ingresos en la correspondiente vigencia y pagar el impuesto que ocasione. Se anexa pantallazo con declaraciones presentadas a
la fecha.

Es un requisito indispensable según normas legales que nos rigen, estar a paz y salvo por todo concepto del pago del gravamen de industria y comercio, por lo tanto, lo invitamos a
cumplir con las obligaciones que se encuentran pendientes.
En el momento de cumplir con lo anteriormente expuesto, se debe comunicar nuevamente por escrito a esta oficina el acatamiento de sus obligaciones con el fin de proceder a la
expedición del Acto Administrativo de cancelación del Registro.

Cualquier inquietud estaremos atentos a resolverla, el Municipio se reserva los términos que nos suministra la ley, para iniciar algún procedimiento tributario que estime conveniente.

Cordialmente,

DAYANA MILENA TAVERA RUIZ
DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE INDUSTRIA Y COMERCIO (E)
Tel: 6076463030 Ext 165 - 166

Elaboró: Ana Isabel Rodríguez - Inspector

Nota: La entrega por medio de correo electrónico se entiende como válida y no requiere de ser enviada por medio físico nuevamente. (Circular 133 de 2012,
Directiva Presidencial No. 04 de 2012 y ley 527 de 1999).

El mié, 21 ene 2026 a las 16:35, incomercio giron-santander.gov.co (<incomercio@giron-santander.gov.co>) escribió:

CARTA Código: GD – F.01 Pag 1 de 1 Versión: 00 DIRECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Girón, enero 21 de 2026

Señora.
ANA ISABEL RODRIGUEZ PEREZ.
Funcionaria Dirección Administrativa
De Industria y Comercio - Municipio Girón
E.S.D.

Referencia: Traslado por Competencia.

El mensaje de solicitud, es reenviado a la Funcionaria encargada del tema relacionado con la cancelación de los Registros y Matrículas de Industria y Comercio en el
Municipio de Girón. Para su conocimiento, respuesta, y fines pertinentes.

Cordialmente.

NUBIA NAYID ROJAS ORTEGA
Directora Administrativa de Industria y Comercio
Tel: 6076463030 Ext 165 - 166

Correo de console4.unocerouno.com.co - Respuesta a solicitud cancelac... https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=7791351fbf&view=pt&search=al...
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Elaboró: MARIO RIVAS RINCÓN

Auxiliar Administrativo

---------- Forwarded message ---------
De: Diego Fernando Ramirez Barrera <diego.ramireztem@wom.co>
Date: mié, 21 ene 2026 a las 16:17
Subject: Solicitud de cancelación del Registro de Información Tributaria – RIT
To: incomercio@giron-santander.gov.co <incomercio@giron-santander.gov.co>

Bogotá D.C. 21 de enero de 2026

Señores

Municipio de Giron

Secretaria de Hacienda

incomercio@giron-santander.gov.co

Giron- Santander

ASUNTO: WOM NETWORK SERVICES S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN

Solicitud de cancelación del Registro de Información Tributaria – RIT

Juan Carlos Salgado Bernal, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.534.109, manifiesto que en el presente escrito obro en mi condición de apoderado especial
para asuntos tributarios de la sociedad WOM NETWORK SERVICES S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN, constituida y domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con el NIT 901437134-3, calidad que
acredito con el certificado de existencia y representación legal expedido recientemente por la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual se adjunta al presente.

En ejercicio de lo anterior, me permito solicitar formalmente la cancelación del Registro de Información Tributaria (RIT), teniendo en cuenta que la sociedad no continuará realizando operaciones en la jurisdicción
correspondiente, ni desarrollará actividades que generen obligaciones tributarias asociadas a dicho registro, bajo la calidad de agente de retención del Impuesto de Industria y Comercio.

Para efectos del debido trámite, se relaciona la información de la compañía:

Razón social: WOM NETWORK SERVICES S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN

NIT: 901437134-3

Dirección: TV 23 N 95 53

Teléfono: 3504972795

Email: impuestoswns@wom.co

A la fecha, la sociedad se encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, sin presentar saldos pendientes por concepto de impuestos, intereses o sanciones ante el municipio por lo que
agradecemos emitir el respectivo estado de cuenta.

DOCUMENTOS ADJUNTOS

Para su verificación y fines pertinentes adjuntó los siguientes documentos:

1. Copia del RUT actualizado.

2. Copia del documento de identidad del Apoderado Especial.

3. Certificado de Existencia y Representación Legal.

4. Carta de solicitud de anulación del RIT.

Para los fines pertinentes los documentos relacionados, pueden ser descargados a través del siguiente enlace:

https://drive.google.com/drive/folders/1jW8h_U8ehnWCJchHGgCUofDQoj4_dD8E?usp=drive_link

DIRECCION PROCESAL (Art. 564 del E.T.)

Para efectos de cualquier aviso, comunicación o notificación respecto del presente escrito, informo la siguiente dirección:

Dirección: Transversal 23 # 95-53

e-mail: impuestoswns@wom.co

Ciudad: Bogotá D.C.

Cordialmente,

________________________

Juan Carlos Salgado Bernal

C.C.79.534.109

Apoderado especial para asuntos tributarios.

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 7 de febrero de 2026 a las 10:11
Para: incomercio1@giron-santander.gov.co

No se ha completado la entrega

Se ha producido un problema temporal al entregar el mensaje a
diego.ramireztem@wom.co. Gmail lo seguirá intentando
durante 47 horas más. Recibirás una notificación si la entrega
falla de forma permanente.
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La respuesta fue:

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL

Final-Recipient: rfc822; diego.ramireztem@wom.co
Action: delayed
Status: 4.4.3
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL
Last-Attempt-Date: Sat, 07 Feb 2026 07:11:31 -0800 (PST)
Will-Retry-Until: Mon, 09 Feb 2026 07:04:49 -0800 (PST)

noname
5K

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 8 de febrero de 2026 a las 12:16
Para: incomercio1@giron-santander.gov.co

No se ha completado la entrega

Se ha producido un problema temporal al entregar el mensaje a
diego.ramireztem@wom.co. Gmail lo seguirá intentando
durante 21 horas más. Recibirás una notificación si la entrega
falla de forma permanente.

La respuesta fue:

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL

Final-Recipient: rfc822; diego.ramireztem@wom.co
Action: delayed
Status: 4.4.3
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL
Last-Attempt-Date: Sun, 08 Feb 2026 09:16:00 -0800 (PST)
Will-Retry-Until: Mon, 09 Feb 2026 07:04:49 -0800 (PST)

noname
5K

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 9 de febrero de 2026 a las 13:46
Para: incomercio1@giron-santander.gov.co

El mensaje no se ha podido enviar

Se ha producido un problema al enviar el mensaje a
diego.ramireztem@wom.co. Consulta los detalles técnicos
que se indican a continuación o prueba a reenviarlo dentro de
unos minutos.

La respuesta fue:

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL

Final-Recipient: rfc822; diego.ramireztem@wom.co
Action: failed
Status: 4.4.3
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL
Last-Attempt-Date: Mon, 09 Feb 2026 10:46:26 -0800 (PST)

noname
5K

incomercio1 giron-santander.gov.co <incomercio1@giron-santander.gov.co> 13 de febrero de 2026 a las 9:34
Para: impuestoswns@wom.co

Girón, Febrero 6 de 2026
INCOMERCIO 284

Señor
JUAN CARLOS SALGADO BERNAL
C.C 79.534.109
Contribuyente: WOM NETWORK SERVICES S.A.S EN REORGANIZACION
NIT: 901.437.134
RIT: 18038

Referencia: Respuesta a solicitud cancelación RIT 18038, correo del 21-01-2026

Cordial Saludo:

De manera atenta la Dirección Administrativa de Industria y Comercio - Secretaría de Hacienda Alcaldía de Girón a través del presente correo se permite dar respuesta a su Solicitud de
Cancelación del RIT, informando lo siguiente:

De acuerdo con la normatividad y lo estipulado en el Artículo 15 y parágrafos de la Resolución 1520 del 20 de octubre de 2020, Por la cual se reglamenta el Registro
de Información Tributaria RIT del impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios en el Municipio de Girón; el contribuyente debe cumplir con la presentación de las

declaraciones de Industria y Comercio de los años gravables desde el inicio de la actividad económica hasta la fecha de comunicación de la novedad, debe presentarlas haya o no
percibido Ingresos en el Municipio de Girón, y debe estar a paz y salvo por todo concepto.

Al revisar la base de datos del gravamen del Impuesto de Industria y Comercio, se observa que El Registro de Industria y Comercio No. 18038 tiene fecha de inicio de
actividades 01-06-2021. Por consiguiente, debe cumplir con la obligación instrumental de presentar la declaración privada del año gravable 2021, De igual forma se observa que la
última declaración presentada fue la del año gravable 2024, quedando pendiente por declarar también el año gravable 2025, En razón a lo anterior deben declarar año gravable 2021

y 2025, en el menor tiempo posible haya o no percibido ingresos en la correspondiente vigencia y pagar el impuesto que ocasione. Se anexa pantallazo con declaraciones presentadas
a la fecha.
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Es un requisito indispensable según normas legales que nos rigen, estar a paz y salvo por todo concepto del pago del gravamen de industria y comercio, por lo tanto, lo invitamos a
cumplir con las obligaciones que se encuentran pendientes.
En el momento de cumplir con lo anteriormente expuesto, se debe comunicar nuevamente por escrito a esta oficina el acatamiento de sus obligaciones con el fin de proceder a la
expedición del Acto Administrativo de cancelación del Registro.

Cualquier inquietud estaremos atentos a resolverla, el Municipio se reserva los términos que nos suministra la ley, para iniciar algún procedimiento tributario que estime conveniente.

Cordialmente,

MAURICIO ÁLVAREZ MONTERO
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE INDUSTRIA Y COMERCIO (E)
Tel: 6076463030 Ext 165 - 166

Elaboró: Ana Isabel Rodríguez - Inspector

Nota: La entrega por medio de correo electrónico se entiende como válida y no requiere de ser enviada por medio físico nuevamente. (Circular 133 de 2012,
Directiva Presidencial No. 04 de 2012 y ley 527 de 1999).
[El texto citado está oculto]

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 14 de febrero de 2026 a las 11:27
Para: incomercio1@giron-santander.gov.co

No se ha completado la entrega

Se ha producido un problema temporal al entregar el mensaje a
impuestoswns@wom.co. Gmail lo seguirá intentando durante
46 horas más. Recibirás una notificación si la entrega falla de
forma permanente.

La respuesta fue:

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL

Final-Recipient: rfc822; impuestoswns@wom.co
Action: delayed
Status: 4.4.3
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL
Last-Attempt-Date: Sat, 14 Feb 2026 08:27:20 -0800 (PST)
Will-Retry-Until: Mon, 16 Feb 2026 06:33:39 -0800 (PST)

noname
5K

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 15 de febrero de 2026 a las 10:35
Para: incomercio1@giron-santander.gov.co

No se ha completado la entrega

Se ha producido un problema temporal al entregar el mensaje a
impuestoswns@wom.co. Gmail lo seguirá intentando durante
22 horas más. Recibirás una notificación si la entrega falla de
forma permanente.

La respuesta fue:

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL

Final-Recipient: rfc822; impuestoswns@wom.co
Action: delayed
Status: 4.4.3
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL
Last-Attempt-Date: Sun, 15 Feb 2026 07:35:47 -0800 (PST)
Will-Retry-Until: Mon, 16 Feb 2026 06:33:39 -0800 (PST)

noname
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5K

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 16 de febrero de 2026 a las 11:52
Para: incomercio1@giron-santander.gov.co

El mensaje no se ha podido enviar

Se ha producido un problema al enviar el mensaje a
impuestoswns@wom.co. Consulta los detalles técnicos que
se indican a continuación o prueba a reenviarlo dentro de unos
minutos.

La respuesta fue:

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL

Final-Recipient: rfc822; impuestoswns@wom.co
Action: failed
Status: 4.4.3
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL
Last-Attempt-Date: Mon, 16 Feb 2026 08:52:18 -0800 (PST)

noname
5K

incomercio1 giron-santander.gov.co <incomercio1@giron-santander.gov.co> 18 de febrero de 2026 a las 15:51
Para: wilmer.paez@wom.co

Girón, Febrero 6 de 2026
INCOMERCIO 284

Señor
JUAN CARLOS SALGADO BERNAL
C.C 79.534.109
Contribuyente: WOM NETWORK SERVICES S.A.S EN REORGANIZACION
NIT: 901.437.134
RIT: 18038

Referencia: Respuesta a solicitud cancelación RIT 18038, correo del 21-01-2026

Cordial Saludo:

De manera atenta la Dirección Administrativa de Industria y Comercio - Secretaría de Hacienda Alcaldía de Girón a través del presente correo se permite dar respuesta a su Solicitud de
Cancelación del RIT, informando lo siguiente:

De acuerdo con la normatividad y lo estipulado en el Artículo 15 y parágrafos de la Resolución 1520 del 20 de octubre de 2020, Por la cual se reglamenta el Registro
de Información Tributaria RIT del impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios en el Municipio de Girón; el contribuyente debe cumplir con la presentación de las

declaraciones de Industria y Comercio de los años gravables desde el inicio de la actividad económica hasta la fecha de comunicación de la novedad, debe presentarlas haya o no
percibido Ingresos en el Municipio de Girón, y debe estar a paz y salvo por todo concepto.

Al revisar la base de datos del gravamen del Impuesto de Industria y Comercio, se observa que El Registro de Industria y Comercio No. 18038 tiene fecha de inicio de
actividades 01-06-2021. Por consiguiente, debe cumplir con la obligación instrumental de presentar la declaración privada del año gravable 2021, De igual forma se observa que la
última declaración presentada fue la del año gravable 2024, quedando pendiente por declarar también el año gravable 2025, En razón a lo anterior deben declarar año gravable 2021

y 2025, en el menor tiempo posible haya o no percibido ingresos en la correspondiente vigencia y pagar el impuesto que ocasione. Se anexa pantallazo con declaraciones presentadas
a la fecha.

Es un requisito indispensable según normas legales que nos rigen, estar a paz y salvo por todo concepto del pago del gravamen de industria y comercio, por lo tanto, lo invitamos a
cumplir con las obligaciones que se encuentran pendientes.
En el momento de cumplir con lo anteriormente expuesto, se debe comunicar nuevamente por escrito a esta oficina el acatamiento de sus obligaciones con el fin de proceder a la
expedición del Acto Administrativo de cancelación del Registro.

Cualquier inquietud estaremos atentos a resolverla, el Municipio se reserva los términos que nos suministra la ley, para iniciar algún procedimiento tributario que estime conveniente.

Cordialmente,

MAURICIO ÁLVAREZ MONTERO
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE INDUSTRIA Y COMERCIO (E)
Tel: 6076463030 Ext 165 - 166

Elaboró: Ana Isabel Rodríguez - Inspector

Nota: La entrega por medio de correo electrónico se entiende como válida y no requiere de ser enviada por medio físico nuevamente. (Circular 133 de 2012,
Directiva Presidencial No. 04 de 2012 y ley 527 de 1999).

[El texto citado está oculto]

incomercio1 giron-santander.gov.co <incomercio1@giron-santander.gov.co> 19 de febrero de 2026 a las 8:57
Para: notificacionesnetworkservices@wom.co
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Girón, Febrero 6 de 2026
INCOMERCIO 284

Señor
JUAN CARLOS SALGADO BERNAL
C.C 79.534.109
Contribuyente: WOM NETWORK SERVICES S.A.S EN REORGANIZACION
NIT: 901.437.134
RIT: 18038

Referencia: Respuesta a solicitud cancelación RIT 18038, correo del 21-01-2026

Cordial Saludo:

De manera atenta la Dirección Administrativa de Industria y Comercio - Secretaría de Hacienda Alcaldía de Girón a través del presente correo se permite dar respuesta a su Solicitud de
Cancelación del RIT, informando lo siguiente:

De acuerdo con la normatividad y lo estipulado en el Artículo 15 y parágrafos de la Resolución 1520 del 20 de octubre de 2020, Por la cual se reglamenta el Registro
de Información Tributaria RIT del impuesto de Industria y Comercio y sus complementarios en el Municipio de Girón; el contribuyente debe cumplir con la presentación de las

declaraciones de Industria y Comercio de los años gravables desde el inicio de la actividad económica hasta la fecha de comunicación de la novedad, debe presentarlas haya o no
percibido Ingresos en el Municipio de Girón, y debe estar a paz y salvo por todo concepto.

Al revisar la base de datos del gravamen del Impuesto de Industria y Comercio, se observa que El Registro de Industria y Comercio No. 18038 tiene fecha de inicio de
actividades 01-06-2021. Por consiguiente, debe cumplir con la obligación instrumental de presentar la declaración privada del año gravable 2021, De igual forma se observa que la
última declaración presentada fue la del año gravable 2024, quedando pendiente por declarar también el año gravable 2025, En razón a lo anterior deben declarar año gravable 2021

y 2025, en el menor tiempo posible haya o no percibido ingresos en la correspondiente vigencia y pagar el impuesto que ocasione. Se anexa pantallazo con declaraciones presentadas
a la fecha.

Es un requisito indispensable según normas legales que nos rigen, estar a paz y salvo por todo concepto del pago del gravamen de industria y comercio, por lo tanto, lo invitamos a
cumplir con las obligaciones que se encuentran pendientes.
En el momento de cumplir con lo anteriormente expuesto, se debe comunicar nuevamente por escrito a esta oficina el acatamiento de sus obligaciones con el fin de proceder a la
expedición del Acto Administrativo de cancelación del Registro.

Cualquier inquietud estaremos atentos a resolverla, el Municipio se reserva los términos que nos suministra la ley, para iniciar algún procedimiento tributario que estime conveniente.

Cordialmente,

MAURICIO ÁLVAREZ MONTERO
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE INDUSTRIA Y COMERCIO (E)
Tel: 6076463030 Ext 165 - 166
Elaboró: Ana Isabel Rodríguez - Inspector

Nota: La entrega por medio de correo electrónico se entiende como válida y no requiere de ser enviada por medio físico nuevamente. (Circular 133 de 2012,
Directiva Presidencial No. 04 de 2012 y ley 527 de 1999).
[El texto citado está oculto]

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 19 de febrero de 2026 a las 18:07
Para: incomercio1@giron-santander.gov.co

No se ha completado la entrega

Se ha producido un problema temporal al entregar el mensaje a
wilmer.paez@wom.co. Gmail lo seguirá intentando durante 45
horas más. Recibirás una notificación si la entrega falla de
forma permanente.

La respuesta fue:

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL

Final-Recipient: rfc822; wilmer.paez@wom.co
Action: delayed
Status: 4.4.3
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL
Last-Attempt-Date: Thu, 19 Feb 2026 15:07:22 -0800 (PST)
Will-Retry-Until: Sat, 21 Feb 2026 12:51:21 -0800 (PST)

noname
5K

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 20 de febrero de 2026 a las 10:09
Para: incomercio1@giron-santander.gov.co

No se ha completado la entrega

Correo de console4.unocerouno.com.co - Respuesta a solicitud cancelac... https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=7791351fbf&view=pt&search=al...

6 de 8 23/02/2026, 2:31 p. m.



Se ha producido un problema temporal al entregar el mensaje a
notificacionesnetworkservices@wom.co. Gmail lo seguirá
intentando durante 46 horas más. Recibirás una notificación si
la entrega falla de forma permanente.

La respuesta fue:

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL

Final-Recipient: rfc822; notificacionesnetworkservices@wom.co
Action: delayed
Status: 4.4.3
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL
Last-Attempt-Date: Fri, 20 Feb 2026 07:09:08 -0800 (PST)
Will-Retry-Until: Sun, 22 Feb 2026 05:57:04 -0800 (PST)

noname
5K

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 20 de febrero de 2026 a las 16:20
Para: incomercio1@giron-santander.gov.co

No se ha completado la entrega

Se ha producido un problema temporal al entregar el mensaje a
wilmer.paez@wom.co. Gmail lo seguirá intentando durante 23
horas más. Recibirás una notificación si la entrega falla de
forma permanente.

La respuesta fue:

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL

Final-Recipient: rfc822; wilmer.paez@wom.co
Action: delayed
Status: 4.4.3
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL
Last-Attempt-Date: Fri, 20 Feb 2026 13:20:30 -0800 (PST)
Will-Retry-Until: Sat, 21 Feb 2026 12:51:21 -0800 (PST)

noname
5K

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 21 de febrero de 2026 a las 12:10
Para: incomercio1@giron-santander.gov.co

No se ha completado la entrega

Se ha producido un problema temporal al entregar el mensaje a
notificacionesnetworkservices@wom.co. Gmail lo seguirá
intentando durante 20 horas más. Recibirás una notificación si
la entrega falla de forma permanente.

La respuesta fue:

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL

Final-Recipient: rfc822; notificacionesnetworkservices@wom.co
Action: delayed
Status: 4.4.3
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL
Last-Attempt-Date: Sat, 21 Feb 2026 09:10:24 -0800 (PST)
Will-Retry-Until: Sun, 22 Feb 2026 05:57:04 -0800 (PST)

noname
5K

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 21 de febrero de 2026 a las 20:23
Para: incomercio1@giron-santander.gov.co

El mensaje no se ha podido enviar

Se ha producido un problema al enviar el mensaje a
wilmer.paez@wom.co. Consulta los detalles técnicos que se
indican a continuación o prueba a reenviarlo dentro de unos
minutos.

La respuesta fue:

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL

Correo de console4.unocerouno.com.co - Respuesta a solicitud cancelac... https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=7791351fbf&view=pt&search=al...
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Final-Recipient: rfc822; wilmer.paez@wom.co
Action: failed
Status: 4.4.3
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL
Last-Attempt-Date: Sat, 21 Feb 2026 17:23:39 -0800 (PST)

noname
5K

Mail Delivery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com> 22 de febrero de 2026 a las 8:57
Para: incomercio1@giron-santander.gov.co

El mensaje no se ha podido enviar

Se ha producido un problema al enviar el mensaje a
notificacionesnetworkservices@wom.co. Consulta los
detalles técnicos que se indican a continuación o prueba a
reenviarlo dentro de unos minutos.

La respuesta fue:

DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL

Final-Recipient: rfc822; notificacionesnetworkservices@wom.co
Action: failed
Status: 4.4.3
Diagnostic-Code: smtp; DNS Error: DNS type 'mx' lookup of wom.co responded with code SERVFAIL
Last-Attempt-Date: Sun, 22 Feb 2026 05:57:46 -0800 (PST)

noname
5K
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